
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado 05001 31 10 001 2008 00519 00 

 

En aras de dar continuidad al proceso, se requiere NUEVAMENTE a la parte 

actora a fin de que adecue la solicitud de levantamiento de medidas 

cautelares conforme le fue ordenado en providencias que anteceden.  

 

Asimismo, se insta a las partes para que presenten liquidación del crédito 

actualizada, en los términos del numeral 4° del artículo 446 del C.G. del P., 

con el fin de verificar el estado de la misma, considerando que la última 

data de julio de 2017. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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Claudia Patricia Cortes Cadavid

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Medellin - Antioquia



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2a972df5c60ed2c24afc370f29bbfbe18f4724a426da521b6672a11a9ce53b56

Documento generado en 26/07/2023 01:57:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


